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RESOLUCION de 9. de marzo -de 1992. de la Direccion
Geneml.. de Industria, por la que se homologan cocillqs
lilixtas de 'uso doméstico, categoría Ilf, Clase 1. marca
Thomson, ,hodelo base 50 CCl, fabricadas por «Compag
nie Euro,'Péenne pou,. I 'Equipement Jlellagen) (CEPEM)¡
en Sto Jean de la Ruelle (Francia). .

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Interlec Tem Espagne» (Internacional de 'Electrodomésticos), con
domicilio social en calle San Bernardo, número 20, municipio de Ma
drid, proyin.ciadeMad~d, para ,Iahom?lo,gación de coc,inas mix.tas de
uso _domestico,. categofla lIT,_clase 1, fa~t:!.~a_d~~ por ~(Comp::gll.l~ ~u-

elaborará una memoria general sobre su éjecución en la que tormulará
las propuestas que estime oportunas para la renovación del convenio.
. A estos efecto,s, la COlUlsión podrá recabar y comprobar los datos

e información que estime necesarios para el seguimiento y evaluación
de la ejecución del convenio. ,'_

3. Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del convenio será
sometido a la Comisióu:,para su aprobación, el programa de actividades
a que se refiere la base segunda. " .

Sext~.;-La información .pública que caaa .una, ~e la~, partes elabore
en relaclOn con las actuacIOnes denvadas de la ejecuclondel presente
convenio se consignará con carácter de «Programa .convenido entre el
Ministen,'o de Educac,ióny Ci,en,cia, y', la ConseJ,'eria,de Cultura, Educac

ción y Ciencia de la 'Generalidad Valenciana». " ',', . '
Séptima.:-Laformalizadónde este convetiio no limita la capacidad

de las partes intervinientes para dictar las nonnas generales_ni las dis
posiciones internas de organización y funcionamiento de los ~ervicios
cuya:competencia tienen atribuida, :

" Octava.-El periodo de vigencia del presente convenio comprende el
curso académico 1991i1992.

Por el Ministerio de Educación vCiencia, Javier Solana Madariaga,
. Ministro:-Por la Consejería de Cultura; Educación y Ciencia de la Ge
neralidad Valenciana, Andreu Lópezi Blasco, Consejero. '

RÉUNIDOS

Convenio entre el Ministerio de Educacióil y Ciencia y la
Consejería de Cultura, Educación Y, Ciencia de la Generalidad

Valenciana sobre EducaCIón Compensatoria

. El Ministerio de Educación y Cienciay la Generalidad Valenciana,
a tra\lés dé la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, han desa
rrollado durante los últimos años, mediante la suscripción de losco
rresp'ondientes convenios de colaboración, diversos programasdeedu
cacJón 'compensatoria dentro del marco establecido en el Real Decreto
1l74/L983, de 27 deabri!. 'Pbr otra parte, la Ley Orgánica 111990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,dedica
específicamente, sU' título quinto a la compensación de desigualdades
en la educación y prevé que el Estado,con el,fin de alcanzar sus ob
jetivos en política de educación compensatoria, podrá proponer a' las
Comunidades Autónomas, mediante la' formalización de los oportunos
,convenfos, I~ r~alizaciónde program~~espec~fico~de este carácter.

La Consejena de Cultura, EducaclOn y Ctencla de laGenerahdad
Valenciana, dentro de su plan de actltaciones en materia de educación
compensatoria, ha incluido proyectos que, se corresponden con los prin~
cipios. establecidosAl efecto en la Ley.Orgánica de Or~enaciónGe,ncral
del Sistema EducatIvo, y con los objetiVOs y actuacIOnes espeCificas
previstas en el artículo 2.° del Real Decreto 1174/1983, dé 27 de abril,
estando condicionado su desarrollo a la disponibilidad de recursos ade
cuados para ello. '

El Ministerio de Educación y Ciéncia; de acuerdo con lo dispuesto
en la base novena', en relación con la undécima, de la Orden de 8 de
noviembre de 1991, ha considerado la conveniencia de contribuir a la
realización de los indicados proyecto$y, en consecuencia, ha resuelto
aportar, con cargo a la consignación presupuestaria correspondiente, la
cantidad que consta en las bases del presente.convenio yen las con-
diciones que en las mismas se indican. '

, ,

RESOLUCION de 26 de, m~yo de '1992, de la' Direcéión
·General de Personal y Servicios, de ejecución delfallo de
las sentencias dictadas en los recursos contencioso-admi-
nistrativos ¡nte/puestos por don Carlos Abrisqueta García .'
y don Emilio Maestre Porta. '

, Por Ordenes de 21 de marzo 'de 1991' y de 10 de septiembre de
19?1 s,e ,diSPUSO .el, CU,m,Pl,imi~,1"!tod,e, ,las "~,ente,ncías,' ',di,ctada,~p,or los

De una parte, el excelentísimo señor, don Javier Solana Madaria~a, Tnbunales Supenores de JusttCIa de .Murcla yde la Comumdad Va-
Ministro de Educación y Ciencia, previa aprobación de la Comisión lencianaen los. recursosc0!1tencioso-ad!I!iníst~ativos interp1;lestos 'por
Delegada'del Gobierno para PolíticaAutonomica. don car,lo,s Ab,nsq,ue,t,~Ga,rCla Yd,o,P, E~!l,I,o Maestr,e ,port,a,. r,espec"t,lv,,a-
/ De otra parte;e1.honorable señor dOn Andreu López Blasco, Con- mente, contra resolUCIOnes de la DlrecclonGeneral dePersoilal y Ser-

, sejero de Cultltra, Educación y Ciencia; en nombre y representación de. vicios que les excluía de la lista, de concursantes, que habían obtenido
. la Generalidad Valenciana y, autorizado para el presente actoporacuer- 'plaza en el, concurso de mélitos para la provisión de vacantes, en la
do·del Gobierno Valenciano de 2de mario ·de1992. plantilla del cuerpo Especial de Inspectote~ Téynicos de Formación

Suscriben el pres~nt<: convenio de colaboración que se desarrollará ' ProfeSional, convocado por Orden de 30 de julto de 1982. .
de acuerdo con las sigUIentes bases: " , " En ejecución del fallo de las sentencias la Comisión calificadora,

Primera.~Constituye'el objeto del presente convenio la ejecución, actualizada yor Orden de 10 de junio de 1991 («Boletín Oficial del
durante, el curso, 199,111992, de 10screroÓectosde educación compensa-o Estado» de9 de julio), ha valorado los m~ritosalegados por los re-
t · tIC'" lt" Ed . , C· . d currentesen lo que se refiere al apartado 3 del baremo de la convoca
ona propu;es os por a. onseJena e, u ura, l;lca~l~n y 'lencl'} e toria y ha elevado a esta Dirección Gener,alla calificación obtenida por

la Generaltdad Va!e'nclana que, dentro de los pnnClplOS estableCidos l' d l' . . •
poi lá Ley Orgáni.ca. de Ordenacióp General ~el Sistema Educativo, se os mteresa os que es a sigUIente:
refieren a los obJetivos y actuacIOnes preVistos en el Real Decreto . .::. Donc:ar~~s Abrisqueta García, 4,35 puntos.
1174/1983, de 27 de abril." .' " . -Don Emllto Maestre Porta, 4,15 puntos, '

Segunda.-:-El Programa de actividades para el desarrollo y-ejecución Dado que para acceder al Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos
de los proYectos' convenidos deberá sel,', aprobado por la Comisión de de Formación Profesional será necesario alcanzar un mínimo de 6 pun-
seguimiento prevista, e~ .la base quintadentro ~el pri~er mes a partir tos en elapattado 3 del baremo.' , .
de la fecha de suscnpclOn del, presente convemo.. , Esta, DirecCión General, ha resuelto no incluir a don Carlos Abris-

Tercera.-Para la ejecuCÍón de los proyectos el Ministerio de Educa- queta García y a don Emilio Maestre Porta en la lista de concursantes .
ción y Ciencia aportará 443.690.525 pesetas con cargo a la aplicación que han obtenido plaza el1 el concursO.' '-
presupuestaria l8J2A~2J.-4.5 ~ ~e los Presupuestos .de 1992. ~simism<?,
y de acuerdo con las dlspomblhdades presupuestanas enla citada aph-Madrid; 26 de mayo de 1992.~El Director general, GonzáloJunoy
cación, la Comisiónde seguimiento poará proponer en su caso, la apro- García de Viedrna. ' , .
bación de proyectos adiCIOnales dé educación compensatoria para-su Ilmo. Sr. Presidente 'de' la Co'm'l'sl'o'n Call·ficador~.
realización durante el curso académico 1991-92.•_, • ' a

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 24 de;
febrero de 1983, del Ministerio de Economía y Hacienda, y en 1<;1
Circular de la Intervención General de la AdministraCión del Estado,

. de 29 de marzo de 1983,elpresenteéonvenio y todos los actos de
trámite del expediente quedan sometidos a la condición suspensiva de
',qu~ .e,xista crédito ádecuadoy suficiente en el mQmento,resolutivo de~
fimflvo. "

Cuarta.-La Consejería -de Cultltra, Educación y Ciencia delaGene
ralidad Valenciana se. compromete a aportar su infraestmctura admi
nistrativa; así comO los medios materiales y personales necesários para
la ejecución de las actuaciones objeto dell?rograma. Corresponde igual
mente a la Consejería de Cultura, EducaCión Y Ciencia la ejecución de
los proyectos convenidos en su ámbito territorial; requiriendo de los
sectores públicos y privados la presentación de provectos concretos.
Asimismo, le corresponderá la elaboración de la memoria resumen so-
bre la~actividade.S efect!1iu:'a,s en reIaci~n.pon el progr~m,L . .

. Qumta.-l. Seconstttmra una COlUiS10n dt:. segUimiento Integrada
por ,seis m,ie!1}b,ros,.tres,' .d,e e,Uos des¡'gna~~s p~r la C()ns"e,J,'er~a de, C;ul
tura, EducaCIOll y CIenCIa y tres por el Mmlsteno de EducaclOn y Clen~

cia, uno de los cualés será el Director de los servicios de Alta Inspec
ciótien Valencia, que ostentará la representación de la Comunidad Va-
lenciana. '

2. La Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el pe
ríodo de vigencia del Convenio y antes de ,la finalización d~l mismo
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Características comunes a· todas las mateas y modelos.

Caractelisticas:
Primera. Descripción: Tipo de gas.. .'. ·'e
Segunda. Descnpción: Presióni:.le alimentación.' Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia NominaL Unidades: kW. "

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: EMC Gas Appliances Sierra Patio 13 N Tradi-
cionaL .

Marca y modelo: Brandt 55 CCl.
Características:
Primera: GC,GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.

Marca ymodelo: Brandt 55 CTl.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.

Madrid, 9 de marzo de 1992.-El Director general.-P. D. (Resolución
de 15 de marz? de 1989), el Subdirector general deMaqumaria, José
Delgado. Gonzalez. . . ,

"

Infor.mación complementaria

Este aparato de calefacción sólo puede utilizarse en espacios abiertos
y nunca en el interior de una'vivienda o locaL , .

RESOLUCION de 9 de marzo de 1992,delaDirección
General de Industria, por la qu~ se homologan aparatos
de calefacción para exteriores, marca EMC Gas Applian~
ces, modelo base Sierra Paiio 13 N Tradicional, .fabricados
por «EMC Gas Appliances, Ltd.», en. Ips.wicn (Suffolk),
Reino Unido. _" .

Recibida enI3;DirecciónGeneralde Industria la solicitud presentada
por «Catalana de Gas, Sociedad Anónima», con domicilio social en
avenida Portal de l'Angel, número 2,2, municipio de Barcelona, pro:'
vincia de'~ar.ceIona,.para la,hom.ologación de ap~ratos de calefacci.ó~
para extenores, fabncados por «EMC Gas AP.plIances,Ltd.), en .s,u
Instalación industrial ubicada en Ipswich (Suffolk), Reino Unido.
" " Resultando queporel interesaáo seha presentado ladocumentación
exigida por la .legislación vigente que afecta· al· producto cuya' homo
logación solicita, y que el Laboratorio Generald'Assaigs i d'Investi~
gacions, mediantedictamenJécnico con clave 97.831/461 Yla Entidad
de Inspección y. Control Reglamentario 'ECA, «EnttdadColaboradora,
de la Administración, Sociedad Anónima», por certificado' con clave
360/13.00f~ ha!? hecho constar que elmode.lo presentado cumple todas
las ;. especmcaclOnes actualmente establecIdas por el Real Decreto
494/1988; de 20 de mayo, por el que se aprueba el reglámento de
aparatos~ue utilizan gas como comoustible. .
. ' Esta DIrección General, de acuerdo con lo' establecido en 'la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBZ-OJ 30, definiendo como. caractelisticas téc
nica~ par~. cada '!larca y ~odelo homo~o.gado,las que se indican a
,continuaclOn, debIendo eLmteresado SOlICItar los. certIficados de con-
fotmidad d.e la 1',rod.u.ccióncon una p.eriodicidad, de dos años y el pri-
mero antes del día 9 de marzo de 1994. '. ,

El titular de esta resolución presentará dentrodelpeliodo fijado para
someterse al control y seguimiento de:: la P!oducci<?n,déclaraciól1 en la
ll.ue se haga constar que, .en la f3;bncacIonde d!chosproduct<?s,. los
SIstemas de control de calIdad utIlIzados se mantIenen como mmImo,
en las mismas condiciones qué en el momento de la homologación.

Esta homologación seéfectlÍa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto,'elproducto deberá cumplir cualquier otn:> reglamento
o disposición que le sea aplicable. ....' .. ' . " . ". ,

. El incumplimiento de cualquiera de las. condiciones fundamentales
en las q'-!e se basa la conées.ión d~ esta h0'!l0logación dará lugar aJa
suspensIon cautelar de la mIsma, mdependlentem¡::Iite de su postenor
anulación" en si.! caso, y .sinpeIjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudIeran denvarse. '. '

Contra esta resolución, que nO'ponefin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

,ropéenne.p.our I'Equ.tipement Me.nager» (CE.PEM), en SUinstalacIón.m
dustrial ubicada en St lean de la Ruelle (FrancIa).

.~esultando que. por .~lipt~resado se ha presentado la documentación',
eXIg1(~~ por .Ia. legIslacIon vIgente q!le afecta al producto cuya homo
10gacIonsolIclta, y que el Laboratono «Repsol Butano, Sociedad Anó
nima», mediante dictamen técnico con clave A 91122 Y la Entidad de
Insp'ección y Control Reglamentario Asistencia Técnica en Garantia de
Calidad Control e Inspecci¡'lU «Aci, Sociedad Anónima», por certificado
de clave9062~, hall; hecho constar que el modelo presentado cumple
todas lasespeclficacIones actualmente. establecidas por el Real D~creto
494/1988, de 20de mayo,por el que se aprueba el reglamento de

\; \aparatos .que u~ilizan gas. como. comoustible.
. '. Esta DIreccIón General, de acuerdo con lo establecido en la referida

disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la.coritra
sl?ña de homologación CBO-O110, deñlliendo como características téc
ntca~ par~i éllda 1!1arcay~odelo homo~ogado, 'las q!le se jndican a
contmuaclOn, debIendo el mteresado solIcItar los certIfiéados de con
formidad de la p~oducción con una periodicidad de dos años y el pri-
mero antes del <ha 9 de marzo de 1994. '. "

El titular de estaresoluciónpresentará dentro delperíodo fijado para
someterse al control. y seguimiento de la producción, .declaración en la
q,ue se haga constar que, .en la faJ)ricacIón de .djchosproductos, los
sIstemas de control de cahdad utIlIzados se mantIenen corno mínimo
en las mismascon~!ciones qu~ en el mo~ento de la .hom?l?gación. '

· Esta homologaclOn se efectúa el} relacI~n con la.dIsposIcIon que se
Clta.y,p?r.~nto, el producto. debera cumplIrcualqUler otro reglamento
o dISposIcIon que le sea aplIcable. " '. ,..". ,

Ef incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q'-!e se basa la conces.Íón d~ estah01!1010gación dará lugar a la
suspen~?on,cautelar de la pllsm~, .Il}dependIentemente M su posterior
anulacron1en s~ caso, y.sm pelJUlcIo de las responsabIlIdades legales
que de ello pudIeran denvarse.~ . " '." ,
'.. Contra esta resolución, que no pone fin a Javía administrativa; podrá
mterponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Miriistrode
Industria, Comercio yTurismo,en'elplazo dé quince días contados
desde la recepción de la misma, '

Caracteristiéas comunes a todas las móreas y modelos. ", '\. .

Características: . ' .
Primera. Descripción: Tipo' de gas;
Segurida. Descnpción: Presión (le alimentación. Unidades: mbar.
Tercera; Descripción: ,Gasto Nominal. Unidades: kW. ,'.,' '

Valor, de las'caracteristica~ para cada marca y modelo

Marca y inodelo: Thomson SO CC1.
Caractelisticas:
Priml:;ra: GC, GN, GLP.
Segunda: 8,18,28/37. '
Tercera: 7,44,7,44, 7,44.

Marca yinodelo:Thomson 50 C'fL
Caractelisticas:
Primera:6C, GN,GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37,
Tercera: 7,44, 7,44,7,44.

Marca y modelo: ThomsOli. 55 CCl.
Caractelisticas:
Primera: GC,aN, GLF.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 7,44,7,44, 7,44.

Marca y modelo: Thomson55 CTl.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.

·Tercera: 7;44, 7,44, 7,44.

Marca y modelo: Brandt 50 CCI.
Características:
Primera:. GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 2,8/37.
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.

Marca y modelo: Brandt SOCTl.
Características:
Pririlera: GC, GN, GLP.

· Segunda: 8,18,28/37~
Tercera: 7,44, 7,44, 7,44.'.


